
Entrada sin necesidad de 
visado para cualquier motivo 

de viaje

Por ejemplo, actividades remuneradas, 
incluidas las formaciones profesionales en 
una empresa, estudios, etc. (Art. 41, párr. 1 
de la Ley sobre la Residencia [AufenthV])

Empleo sin homologación de 
títulos profesionales en 

profesiones no reguladas 
posible

(Art. 26, párr. 1 del Reglamento de autoriza-
ciones para el ejercicio de actividades 
laborales por parte de extranjeros no 

residentes [BeschV])

Entrada sin visado para otros 
fines, excepto actividades 

remuneradas

Por ejemplo, estudios universitarios, 
formación profesional escolar (Art. 41, 

párr. 2 de la Ley sobre la Residencia  
[AufenthV])

Entrada y empleo de ciudadanos privilegiados
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Encuentre más información sobre la exigencia o exención de visados aquí: 
https://www.auswaertiges-amt.de/en/visa-service/-/231148
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▫ Australia

▫ Israel

▫ Japón

▫ Canadá

▫ República de Corea

▫ Nueva Zelanda

▫ EE.UU.

▫ Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte

▫ Andorra

▫ Brasil

▫ El Salvador

▫ Honduras

▫ Mónaco

▫ San Marino

▫ Andorra

▫ Australia

▫ Israel

▫ Japón

▫ Canadá

▫ República de Corea

▫ Mónaco

▫ San Marino

▫ Nueva Zelanda

▫ EE.UU.

▫ Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte

*Según el art. 7, párr. 2 del Código Social IV (SGB IV), una formación profesional empresarial es considerada como 
un "empleo". Un empleo es una forma de actividad remunerada (Véase en el art. 2, párr. 2  de la Ley sobre la 
Residencia [AufenthG]).


